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OBJETO DEL CONTRATO:

VERSIÓN : V-4

INFORME DE ACTIVIDADES

3. Apoyar los procesos misionales de la entidad

con el fin de generar la transversalización del

enfoque diferencialy enfoque de discapacidad en

la población objetivo de atención de la ARN.

CÓDIGO : BS-F-26

4. Apoyar la definición de la ruta metodológica

para el seguimiento de las acciones previstas,

realizar gestión y reporte oportuno de metas e

indicadores relacionados con la aplicación del

enfoque diferencial y enfoque de discapacidad.

Por solicitud de la coordinadora del equipo de enfoques diferenciales, se ha construido a manera de

presentación, los logros y avances obtenidos en el contexto de la asistencia técnica de la Unión Europea,

orientada al fortalecimiento organizativo de colectivos de personas con discapacidad en proceso de

reincorporación. En tal sentido se reportaron los hitos más significativos del proceso de fortalecimiento

dirigido a la Asociación CONELAEC, efectuada durante el 2023, así como se consignaron los retos o

proyecciones para la Agencia en esta misma dirección. Anexo eL reporte a manera de presentación en

carpeta 4.
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BOGOTÁ-NIVEL CENTRAL 

Prestar los servicios profesionales para realizar de manera técnica y administrativa los procesos que permitan el desarrollo, implementación y 

seguimiento de acciones afirmativas y de transversalización del enfoque diferencial y enfoque de discapacidad, en los procesos misionales de la 
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OBLIGACIONES
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL 

CONTRATO 

1. Apoyar la construcción de la línea técnica para 

el desarrollo, implementación y seguimiento de

acciones afirmativas con enfoque diferencial y

enfoque de discapacidad en los procesos

misionales de la agencia para la Reincorporación 

y la Normalización.

En el marco del proceso de implementación del programa de reincorporación integral PRI y la resolución

que establece las dimensiones de implementación de este, se han tenido tres jornadas de trabajo en

equipo para la construcción de la Malla Transitoria, que permitirá la permanencia de personas que No

Expresan su Voluntad por ningún medio- NEV al proceso de reincorporación. En estas jornadas

efectuadas el 27, 28 y 29 de noviembre, se ha construido y ajustado la Malla Transitoria que se

implementará a personas NEV en proceso de reincorporación y que deberán estar validadas por el

comité de componente específico. En esta Malla construida, se ha contribuido a la definición de acciones

para mantener a las personas NEV en el proceso de reincorporación, así como, para asegurar sus

derechos y disminuir las cargas de las personas que ejercen el cuidado de esta persona. Las acciones

definidas contemplan un número importante de actividades de gestión y articulación interinstitucional por

parte de la ARN, para asegurar el cumplimiento de las acciones mismas establecidas. Anexo Malla

Transitoria construida y listado de asistencia de la jornada presencial del 29 de noviembre  en carpeta 1.

2. Operativizar las estrategias de territorialización

que permitan la implementación y el seguimiento

del enfoque diferencial y enfoque de

discapacidad.

1). En el marco de la articulación con el área de comunicaciones del nivel central de la ARN, se definen

tareas conjuntas, tanto de procesos pedagógicos de divulgación, así como el acompañamiento de

posicionamiento en redes del evento Dialogo Capazcidades del 5 de diciembre. En esta reunión

efectuada el 26 de noviembre, se definió la importancia de elaborar una pieza comunicativa de la ARN,

que contribuya a la pedagogía con los firmantes con discapacidad y profesionales relacionados, el

conocimiento de la importancia del certificado de discapacidad, así como del proceso que se debe

realizar para obtener el mismo. De igual forma se acordó la necesidad de elaborar una pieza de

divulgación para invitar a participar del evento del 5 de diciembre, Diálogo Capazcidades, promovido por

el equipo de discapacidad de la ARN. Anexo la convocatoria de reunión en carpeta 2. 2) Se apoyo la

construcción de una pieza comunicativa, para la divulgación del evento dialogo Capazcidades, en el

marco de las actividades institucionales para conmemorar el día internacional de los derechos de las

personas con discapacidad. Es pertinente resaltar que esta pieza ha sido producida por el área de

Comunicaciones del nivel central de la ARN y en el contexto de articulación con la misma. Anexo pieza

de divulgación en carpeta 2

1)En el marco de la articulación con la UTR, se ha realizado una reunión con la Secretaría Técnica y la

Mesa Interinstitucional para la disminución de la estigmatización de firmantes de paz. En esta reunión

efectuada el 12 de noviembre, se tuvo como finalidad presentar los objetivos y agenda del evento del 5

de diciembre, Dialogo Capazcidades: desde la diversidad, la resiliencia y la paz. De forma que se pudiese

establecer el apoyo de esta Secretaría Técnica y de la Mesa en mención, tanto para la divulgación del

evento como para su cobertura y difusión. En esta reunión se definió como compromiso el apoyo y

acompañamiento de las áreas de la UTR, y convocar una reunión próxima con los delegados de RTVC.

Es pertinente resaltar que en este espacio se contó con el apoyo y participación de la coordinación del

equipo de enfoques diferenciales. Anexo la convocatoria de reunión en carpeta 3. 2). Se hizo reunión con

el enlace transversal administrativo y financiero del equipo, para diligenciar el formato de solicitud de

requerimientos logísticos y operativos, para la realización del evento Dialogo Capazcidades del 5 de

diciembre. En este espacio efectuado el 20 de noviembre, se consolidó toda la información y elementos

de soporte que acompañan la solicitud de operador logístico, para la realización del evento en mención.

Es pertinente resaltar que, para la elaboración de este formato, se han tenido que realizar gestiones

previas, tales como solicitud de espacios y llamadas telefónicas para coordinar las agendas de los

participantes del panel central del evento, así como del grupo musical que cerrará el mismo. Es

pertinente resaltar que este evento tiene como objeto contribuir a la disminución de la estigmatización de

personas firmantes con discapacidad, así como generar un dialogo social entre personas con

discapacidad afectadas por la conflictividad, de forma que se puedan hacer visibles sus trayectorias de

resiliencia y aportes a la construcción de la paz. Anexo la convocatoria de reunión, formulario de solicitud

de operador logístico, formulario de acreditación de operadores y formato de solicitud de espacio en

carpeta 3. 3) Se ha construido un formato de oficio base y modelo, para el envío de invitaciones de

participantes e invitados especiales del evento del 5 de diciembre: Dialogo Capazcidades, desde la

diversidad, la resiliencia y la paz. En este formato se consignan los datos generales del evento y la

agenda, de forma que la pueda revisar rápidamente el destinatario. Anexo oficio de invitación base en

carpeta 3.
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7. Brindar apoyo técnico en cuanto a la

formulación de estudios previos y anexos

técnicos de contratos y convenios con el fin de

implementar el enfoque diferencial y enfoque de

discapacidad. Asimismo, apoyar elseguimiento

y/o evaluación durante su ejecución.

1).En el marco de la implementación del plan de trabajo del MOU-FOAL-ARN, se ha tenido un espacio de

trabajo ejecutivo para revisar los compromisos y avances de las tareas definidas en la fase de

alistamiento del Plan en mención. En esta reunión efectuada el 25 de noviembre, con el equipo de

corresponsabilidad y la UTR, se presentó el instrumento para la verificación e identificación de personas

con discapacidad visual de los 5 departamentos focalizados, así como se planteó la necesidad de

generar una reunión con el área de seguimiento, para tener de forma directa las recomendaciones para

establecer un mecanismo de transferencia de información con la FOAL-Colombia. De forma adicional, se

identificó la necesidad de convocar una reunión con el director de la FOAL-Colombia y el CRAC, para

evaluar los avances del plan del último trimestre del año, así como definir la forma de iniciar el proceso y

tareas en el 2025. Anexo Convocatoria de reunión en carpeta 7. 2). Se ha construido un instrumento

base para recolectar la información para identificar y verificar el contexto situacional y geográfico de

personas con discapacidad visual en proceso de reincorporación, que puedan ser potenciales

beneficiarios de las rutas definidas por el MOU-FOAL-ARN; de forma que se pueda iniciar el proceso de

vinculación a las mismas. Este instrumento además servirá para identificar potenciales beneficiarios de

las rutas de atención definidas en los convenios especializados en salud visual constituidos por la ARN.

Es pertinente resaltar que este instrumento recoge las variables requeridas por la FOAL-Colombia, para

la inclusión de personas con discapacidad visual en proceso de reincorporación en el programa de

vinculación  laboral. Anexo matriz de instrumento construida en carpeta 7.

6. Apoyar procesos pedagógicos para la

formulación, sensibilización y fortalecimiento de

las capacidades institucionales al interior de la

ARN, para la aplicación del enfoque diferencial y

enfoque de discapacidad, en losprocesos

misionales y en la cultura institucional.

5. Realizar la gestión interinstitucional que

permita la implementación y transversalización

del enfoque diferencialy enfoque de

discapacidad.

1) Se participó como delegado de la ARN, en la séptima sesión del Grupo de Enlace Sectorial - GES, del

Sistema Nacional de Discapacidad, el 6 de noviembre. Se presentaron por parte de las instituciones

responsables, el borrador de proyecto de ley para fortalecer los estímulos del sector privado que

contraten personas con discapacidad y que a su vez se postulen como empresas contratistas del estado,

proyecto promovido por la Agencia Nacional de Contratación y el programa Colombia Compra Eficiente.

También, se presentan avances de la implementación de la nueva Ley de función pública, sobre

concursos de provisión de cargos de planta para personas con discapacidad. En ella, se recomendó

incluir a la población firmante de paz con discapacidad, como población beneficiaria del futuro proyecto

de Ley de beneficios para el sector privado, y se reiteró la necesidad de mejorar la accesibilidad y

divulgación de los concursos de carrera de la función pública, a los firmantes de paz con discapacidad.

Anexo la convocatoria de reunión en carpeta 5. 2). En el marco de la articulación con el equipo de la

Secretaría Técnica de la Mesa para la Disminución de la Estigmatización de firmantes de paz y la UTR,

se participó en un espacio para establecer apoyos y contribuciones para la realización de un especial de

radio en conmemoración del Día Internacional de la Discapacidad (3 de diciembre). Así como, presentar

los objetivos y agenda del evento Dialogo Capazcidades, desde la diversidad, la resiliencia y la paz,

agenciado por el equipo de discapacidad de la ARN. En esta reunión efectuada el 25 de noviembre, se

derivó como compromiso la identificación y envío de información de posibles entrevistados de la

población firmante de paz con discapacidad y de las regiones, para participar del programa de radio que

se emitirá por las 13 emisoras de paz del país. Igualmente, se derivó por parte de RTVC el cubrimiento y

acompañamiento del evento del 5 de diciembre, para fortalecer su difusión y posicionamiento en el

sistema de medios públicos y las 13 emisoras de paz. Anexo la convocatoria de reunión y presentación

de evento en carpeta 5. 3). En el marco de la articulación con las entidades integrantes del Grupo de

Enlace Sectorial GES, del sistema y Consejo Nacional de Discapacidad, presidido por el Ministerio de

Igualdad, se diligencia el formato de reporte y divulgación de las actividades institucionales a realizarse

en el contexto del Día Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad. En tal sentido,

se reporta el evento Dialogo Capazcidades, desde la diversidad, la resiliencia y la paz que se efectuará el

5 de diciembre. Anexo copia del formulario diligenciado en carpeta 5.

Durante la vigencia de este informe no se han realizado  actividades relacionadas  a esta obligación.
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9. Elaborar y presentar oportunamente aquellos

informes que por su contenido y naturaleza

estén dentro delámbito del objeto contratado,

responder con oportunidad a los requerimientos

de la ciudadanía u organismosde control y

atender las observaciones que le solicite el

supervisor del contrato.

Se ha participado de la reunión de equipo convocada por la coordinadora, el 18 de noviembre; en la

jornada de la mañana se han revisado tareas y distribuidos roles para resolver las actividades prioritarias,

en particular la logística y operativa para la realización del evento del 5 de diciembre, Dialogo

Capazcidades, así como para abordar y construir la Malla Transitoria del PRI, los casos de uso y los

métodos operativos para la implementación de dicha Malla. En el horario de la tarde se iniciaron las

discusiones técnicas para la construcción de la Malla transitoria en mención.  Derivada de esta reunión se   

estableció la necesidad de convocar a otras jornadas de trabajo posteriores para culminar con las

variables de la Malla, así como para realizar los ajustes necesarios, de acuerdo con los comentarios de

retroalimentación realizados por el GAT y la UTR. Anexo listado de asistencia en carpeta 9.

8. Realizar desplazamientos a las zonas que se

requieran a nivel nacional, en concordancia con

las necesidadesy requerimientos de la entidad,

el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con

el fin de brindar el apoyo yacompañamiento

técnico que sea solicitado, de conformidad con

las directrices que para el efecto imparta el

supervisor.

1). En el marco del Convenio 1650 con el PNUD, se realiza desplazamiento al GT-Santander-Magdalena

Medio, para acompañar y evaluar el cierre del proceso de fortalecimiento organizativo y económico de la

iniciativa colectiva de personas con discapacidad y personas mayores GanaPaz, durante los días 7, 8 y 9

de noviembre. En él, se ha contribuido a fortalecer las capacidades organizativas y de gestión, para

mejorar las proyecciones de la iniciativa económica; también se realizaron encuestas semi-

estructuradas, para construir un informe de balance y evaluación del proceso de GanaPaz, de forma

que se pueda establecer proyectivamente cómo debe continuar acompañando el equipo de discapacidad

de la ARN esta iniciativa económica colectiva y asegurar su continuidad. Anexo el documento de informe

de balance y evaluación de la iniciativa en carpeta 8. 2) En el contexto del convenio 1650 con el PNUD,

se realiza desplazamiento al GT-Atlántico-Magdalena, para acompañar y apoyar el cierre del proceso de

fortalecimiento de capacidades organizativas y económicas para la iniciativa colectiva de

aprovechamiento, selección y comercialización de productos reciclables, de personas con discapacidad y

personas mayores de la cooperativa multiactiva de reincorporados del Magdalena COREMA, los días 14

y 15 de noviembre. Se ha contribuido además de fortalecer las capacidades organizativas y de gestión

de los integrantes de la iniciativa, a la construcción de una pieza comunicativa para posicionar el

proyecto, así como la realización de entrevistas semi- estructuradas para construir el informe de balance

y evaluación en donde se identifica la forma como el equipo de discapacidad de la ARN puede

proyectivamente seguir acompañando la iniciativa, para asegurar su continuidad. Anexo documento de

evaluación y balance construido y enlace para acceder a pieza comunicativa producida por el enlace de

comunicaciones del GT en carpeta 8.

Cumplimiento de las obligaciones generales y

demás contenidas en el contrato.

Durante el periodo de este informe, de forma general se ha cumplido con las obligaciones específicas

contenidas en este objeto contractual.

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 

de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de 

http://www.reincorporacion.gov.co

Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 3


		2024-12-10T15:45:37-0500
	Xiu Valentina Rodríguez Gomez




